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Definiciones 

A continuación se presentan una serie de definiciones de términos que están relacionados 
con este manual. 

 

Proveedor  

Persona física o jurídica, nacional o extranjera, que posee una cuenta por pagar en la 
Universidad de Costa Rica. Pueden ser: funcionarios, estudiantes, personas físicas, 
empresas, asociaciones, entidades gubernamentales, etc. 

Transacción 

Movimiento o registro que se ingresa en el módulo y que tiene una afectación contable y/o 
presupuestaria. Ejemplo: factura de proveedor,  orden de compra de contado, viático, entre 
otros. 

 

Fondo de Trabajo 

Monto fijo de dinero asignado por la Vicerrectoría de Administración a las dependencias 
universitarias, para la adquisición de bienes y servicios urgentes y de menor cuantía o que 
han sido expresamente autorizados. 

 

Unidad 

Con este nombre se entenderá a la Unidad Académica o Administrativa solicitante del 
fondo de trabajo, donde opera este. 

 

Número de Fondo de Trabajo  

Se refiere al número que el Sistema de Información de Administración Financiera asigna 
automáticamente a cada Fondo de Trabajo. 

Consecutivo  

Se refiere al número que el Sistema de Fondos de Trabajo Vía Web, automáticamente 
asigna a cada Transacción creada.  

No. F.T. 114-1             

                                      Consecutivo (Incrementa con cada transacción creada) 

           Número de Fondo de Trabajo (Se mantiene fijo) 
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Tipo de documento 

Se refiere al tipo de documento o transacción que se desea incluir. Se debe presionar 

el botón F9 para mostrar la lista de valores. Se selecciona el tipo de transacción que 

se desea incluir, luego se avanza al siguiente campo. 

Subtipo de documento  

Se refiere al subtipo de documento o transacción que se desea incluir. Se debe 

presionar el botón F9 para mostrar la lista de valores. Se selecciona el subtipo de 

transacción que se desea incluir, luego se avanza al siguiente campo. 

Clasificador por objeto de gasto 

Es el conjunto de cuentas de gastos, ordenadas y agrupadas de acuerdo con la 

naturaleza del bien o servicio que se esté adquiriendo o la operación financiera que se 

esté efectuando. 

Detalle por objeto de gasto 

Es el nivel más desagregado del “Clasificador por Objeto de Gasto” para formular y 

ejecutar el presupuesto. La cuenta de detalle por objeto de gasto está codificada por 

siete dígitos que responde a la estructura general del Clasificador, según la siguiente 

descripción: 

a. El primer dígito se utiliza para distinguir la “Partida”, que es el nivel más agregado 

de la clasificación. 

b. Los dígitos dos y tres corresponden al “Grupo de Subpartida”, en el cual se ubican 

aquellas cuentas que poseen una naturaleza semejante. 

c. Los dígitos cuatro y cinco se asignan a la “Subpartida”. A partir de este nivel, 

corresponde realizar la formulación o ejecución presupuestaria, siempre y cuando no 

exista un mayor “detalle”, en cuyo  caso se utilizará este último. 

d. Los dígitos seis y siete conforman el “detalle”, que es el nivel de mayor especificidad 

de una  erogación. 
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Sección     

Corresponde a la agrupación de unidades ejecutoras de acuerdo al origen de los 

recursos.  A nivel del Sistema de Información de Administración Financiera (SIAF), las 

secciones se enumeran de la siguiente manera:  

Sección 1. Fondos Corrientes: corresponde a los recursos propios de la 

Universidad, conformados principalmente por los ingresos correspondientes al 

Fondo Especial para la Educación Superior (FEES). 

Sección 3.  Planta Física: en esta sección se incluyen aquellos recursos propios 

de la Institución, destinados a financiar proyectos de inversión en planta física; 

dichos proyectos, son ejecutados mediante la Oficina Ejecutora del Plan de 

Inversiones (OEPI). 

Recursos del Vinculo Externo 

Sección 2.  Empresas Auxiliares: Vinculación Remunerada con el Sector 

Externo, cuyos  recursos provienen de la Venta de Bienes y/o Servicios por parte 

de las unidades ejecutoras. 

Sección 5.  Fondos Restringidos: Vinculación Remunerada con el Sector 

Externo, cuyos  recursos provienen de los aportes, donaciones, préstamos, leyes 

específicas y ortos recursos, todos estos girados a favor de la UCR para la 

realización de actividades o proyectos específicos, cuyo uso está condicionado. 

Sección 6.  Cursos Especiales: Vinculación Remunerada con el Sector Externo, 

cuyos  recursos provienen de las actividades transitorias que conforman el 

quehacer normal y sustantivo de Institución. Incluye cursos especiales, actividades 

de carácter docente, de acción social e investigación. 

Sección 7.  Programa de Posgrado con Financiamiento Complementario: 
Vinculación Remunerada con el Sector Externo, cuyos  recursos provienen del 

costo por matricula,  respecto de los programas regulares o fondos externos.  

Sección 8.  Fondos Intraproyectos: Recursos que provienen del Fondo de 

Desarrollo Institucional, recaudados tanto por la Universidad de Costa Rica como 

por la Fundación de la Universidad de Costa Rica para la Investigación 

(FUNDEVI).  En esta sección se incluyen además los fondos restringidos del 



4 
 

Sistema de Estudios de Posgrado (SEP) y el Fondo Especial de Becas del SEP, 

que son financiados mediante el aporte que realizan los programas de posgrado 

con financiamiento complementario, según la normativa específica.  

Sección 9.  Fondos del Sistema de CONARE: Recursos que transfiere CONARE 

(Consejo Nacional de Rectores), para financiar los proyectos interuniversitarios 

cuyas actividades tienen el objetivo de impulsar acciones y tareas de construcción, 

desarrollo y fortalecimiento del Sistema de Educación Superior Universitaria 

Estatal. 

 

Placa   

Instrumento utilizado para la identificación física de los bienes patrimoniales. 

Lote 

Conjunto de bienes que por sus características se registran y controlan por grupos. 

Custodio (Unidad custodia) 

Toda aquella dependencia universitaria que tiene bienes institucionales bajo su 

responsabilidad. 
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Simbología 

A continuación se indica la función de los botones de las pantallas a utilizar: 

 

   Ejecuta consulta o la tecla F8 

  Cancela consulta 

  Búsqueda de registros anteriores 

 Crear nuevo registro o búsqueda de registros posteriores al consultado. 

  Búsqueda del primer y último registro  

 Limpiar registro 

  Eliminar registro  

 Guardar cambios o la tecla F10 

 Lista de valores o valores válidos. Si está habilitado al pie de la página se lee la 

leyenda “List of Value”. En ese caso se accesa  dicha lista con el botón indicado o con 

la tecla F9. 

 Teclas disponibles 

 Botón de salida 

 Crear transacción (reintegro de fondo de trabajo) 

 Pasa el estado de la transacción, de “Inclusión” a “Paso a O.A.F” 

 Imprimir reporte 
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 Consulta de reintegros solicitados 

 Mantenimiento 

 Volver a pantalla principal 
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Para accesar al sistema de Fondos de Trabajo, se recomienda utilizar los siguientes 

navegadores: Internet Explorer en sus versiones 7, 8 y 9, y Google Chrome en 

cualquiera de sus versiones. Primero se debe verificar que esté instalado el Plug-in de 

Java en su versión 6, luego, se debe ingresar a la dirección web: www.oaf.ucr.ac.cr,  y 

en la pestaña Servicios se accesa la opción “Sistemas WEB”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.oaf.ucr.ac.cr/
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Si el Plug-in de Java no está instalado aparecerá el siguiente mensaje: 

Navegador Internet Explorer: 

 

 

Navegador  Google Chrome: 
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Después de ingresar a Sistemas WEB, aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 

 

Luego de haber presionado el botón “Aceptar”, aparecerá la siguiente pantalla: 

 

Presione el botón  “Fondos 
de Trabajo” 

Aquí se escribe el código de 
usuario, el cual corresponde al 
usuario del portal universitario. 

 

Aquí se escribe la contraseña 
que es intransferible y 
personal.   

 

Una vez indicado el código de 
usuario y la contraseña,  
presione el botón “Aceptar” 
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Al presionar el botón “Fondos de Trabajo”, aparecerá la siguiente pantalla: 

 

En algunos casos, al presionar el botón “Transacciones”, aparece la siguiente 

advertencia de seguridad: 

 

Por seguridad esta advertencia se da en las aplicaciones que ejecutan el Plug-in de 

Java, en caso de que esto suceda, siempre se debe responder que NO debido a que 

esta es una aplicación segura. 

Aquí debe presionar el 
botón  “Transacciones” 
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Luego aparece la siguiente pantalla, en la cual se observan los datos de la Unidad 

Académica o Administrativa consultada. 

 

 

 

La consulta se inicia al presionar el botón   “Ejecuta Consulta” ó la tecla F8  después 

de lo cual la información aparece en pantalla. También se puede digitar el número 

asignado por el SIAF (Sistema de Información de Administración Financiera) a cada 

Fondo de Trabajo y luego  presionar la tecla F8 (para los casos en los que la Unidad 

tenga asignado más de un Fondo de Trabajo).  

En esta pantalla se puede observar el nombre de la Unidad, el nombre del 

Responsable y el Encargado del Fondo,  el monto total de dinero asignado al Fondo y 

el saldo actualizado de dicho Fondo. Este saldo disminuye conforme se ingresan 

Transacciones de Reintegro de Facturas al sistema, a su vez, aumenta 

automáticamente vía sistema según los reintegros de dinero que se hacen a la Unidad.  

 

Indicar # de Fondo  y 
presionar tecla F8 

Monto de dinero 
asignado al Fondo 
de Trabajo  

Saldo actualizado 
del Fondo de 
Trabajo 
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En esta pantalla también se observa el consecutivo de los reintegros que se han 

incluido en el sistema. 

 

 

Para iniciar el trámite de un reintegro, primero se debe de crear una transacción:  

 

 

Cada línea muestra: El 
número de consecutivo, el 
estado en que se encuentra el 
trámite (Inclusión, Paso a 
OAF, Generó Reintegro), el 
usuario que creo el reintegro, 
la fecha y hora en la que fue 
creado y el monto. 

Se debe 
presionar el 
botón “Crear 
Transacción” 
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Inmediatamente, se creará una transacción con un consecutivo asignado 

automáticamente, la cual, inicialmente se encontrará en estado de Inclusión: es en 

esta parte del proceso  que el encargado del Fondo incluye toda la información 

correspondiente al reintegro que se está tramitando.  

 

 

Para empezar a incluir facturas en el reintegro que se está tramitando, proceder de la 

siguiente forma: 

  

En el estado Inclusión 
el encargado puede 
realizar los cambios 
que requiera a dicho 
reintegro. 

Primero,  se debe de 
estar posicionado en 
el consecutivo en el 
cual se va a trabajar 

Luego,  se debe 
presionar el botón 
“Mantenimiento” 
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Al ingresar en Mantenimiento, aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 

Para  ingresar la información de las facturas se debe de indicar  el Tipo de Documento 

y el Subtipo de Documento con el que se trabajará. Para esto,  posicionar el cursor en 

el campo Tipo Doc, en el cual se digita el No “2” que es “FONDOS DE TRABAJO”, 

luego se presiona la tecla “Enter” y el cursor automáticamente se posicionara en el 

campo  Subtipo Doc, en el cual se digita el No “1” que es “FACTURAS” 
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Esta pantalla cuenta con cuatro pestañas, la primera de ellas es “General” 

 

 

 

En esta pestaña se debe indicar lo siguiente: 

El número de documento  en el campo “# Doc”, que corresponde al número de factura 

y en el caso de viáticos al número de boleta. 

La fecha del documento, que corresponde a la fecha de la factura o de la boleta de 

viáticos. 

La identificación, que  en el caso de proveedores corresponde  a su número de cédula 

física o jurídica y en el caso de viáticos al número de cédula del funcionario. 

El formato de la identificación consta de diez dígitos y no se utilizan espacios ni 

guiones. En las cédulas físicas podría hacer falta un dígito, por ejemplo si la cédula es 

La pestaña en 
uso se diferencia 
por su color de 
las otras pestañas 
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1 165 873 los dígitos que faltan se completan con un cero quedando así 01 0165 0873, 

allí se completan los diez espacios. Se debe recordar que se digitan seguido, entonces 

quedaría de la siguiente manera 0101650873.   

Una vez digitado el número de cédula, se presiona la tecla “Enter”.  Si el proveedor o 

funcionario se encuentra registrado en la base de datos, seguidamente aparecerá en 

pantalla como se muestra a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Número de 
cédula 

Nombre del  
proveedor o 
funcionario  
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También se puede buscar al proveedor o funcionario por medio del nombre, para eso 

se debe de posicionar el cursor en el espacio de “Identificación” y presionar el botón 

 “Valores Válidos” ó la tecla F9, tras lo cual aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 

Si el proveedor o funcionario no se encuentra registrado en la base de datos, 

aparecerá la siguiente pantalla, en cuyo caso se debe presionar el botón “Cancel”:  

 

 Aquí se digita el nombre 
del proveedor o funcionario 
en medio del símbolo %, 
luego se presiona el botón 
“Find” y automáticamente 
se cargara la información 
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En este caso, se debe de ingresar la información del proveedor al sistema para que la 

misma sea verificada en el Ministerio de Hacienda e incluida a la base de datos por la 

Unidad de Control de Pagos de la Oficina de Administración Financiera.  

El usuario tiene la opción de esperar a que la Unidad de Control de Pagos incluya al 

proveedor en la base de datos ó para no detener el trámite de la factura, puede utilizar 

provisionalmente un proveedor genérico, cuyo número de identificación es 

“1111111111”,  por lo tanto en el campo de “Identificación ” se debe digitar dicho 

número, el cuál se verá de la sigueinte manera:  

 

 

 

En el caso de los proveedores a los que hay que retenerles el 2% de renta y los 
funcionarios que no aparecen en la base de datos (para el trámite de viáticos) se 
debe llamar a la Unidad de Control de Pagos, para que directamente sean 
activados. 
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Una vez  que se indicó el número del proveedor genérico se debe ingresar al sistema 

los datos del proveedor no encontrado de la siguiente manera: 

 

 

 

A continuación aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 

Presionar  una 
vez este botón 

Presionar el botón 
“Cancela Consulta” 



20 
 

Luego de presionar el botón “Cancela Consulta” se verá de la siguiente manera: 

 

 

 

Al presionar el botón Mantenimiento, aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 

 

En esta pantalla solamente se utiliza la pestaña “General”, en la cuál se debe indicar si 

los datos corresponden a una persona física o jurídica. 

Presionar el botón  
“Mantenimiento” 

Solo se ingresan  los 
datos en la pestaña 
General 

Se indica con el 
cursor el tipo de 
persona que se va 
a incluir,  “Física” o 
“Jurídica” 
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La imagen anterior corresponde a la pantalla en la cual se ingresan los datos de un 

proveedor con cédula física. En la misma se digita, el nombre, apellidos y la 

identificación.  

 

Cuando el cursor se encuentra en el espacio de Tipo de Identificación, presionar el 

botón  “Valores Válidos” ó la tecla F9, seguidamente aparecerá la siguiente 

pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aquí se elige la opción que 
corresponde, 
posicionándose sobre la 
misma, luego se debe 
presionar la tecla “OK” 
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Después de presionar la tecla OK, la pantalla aparece de la siguiente manera: 

  

 

Una vez ingresada esta información, se presiona el botón  de “Aceptar Cambios” o 

la tecla F10, para guardar los datos incluidos en el sistema. 

Para ingresar los datos de una persona jurídica, se debe posicionar el cursor en Tipo 

de Persona, e indicar que es “Jurídica” como se muestra a continuación: 

 

Aparecerá el tipo de 
identificación elegido 

Luego se incluye el número 
de cédula cumpliendo con 
el formato de 10 espacios 
antes mencionado 
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En este caso, el sistema solo habilita la casilla “Nombre”, en la cuál se debe indicar el 

nombre del proveedor. Luego se presiona el botón Enter y automáticamente pasará a 

la casilla de Tipo de Identificación, allí se debe presionar el botón  “Valores Válidos” 

ó la tecla F9 y la pantalla se verá así: 

 

 

Después de haber ingresado la información, se guardan los cambios con el botón  

de Aceptar Cambios o con la tecla F10.  

Para volver a la pantalla principal, se debe presionar el botón “Salir” como se indica a 

continuación: 

 

Se elige el tipo de identificación y 
se presiona el botón “OK”, luego 
en la casilla de Identificación se 
digita el número de cédula 
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Al volver a la pestaña general, posicionar el cursor en el espacio  “No Licitación” y 

presionar la tecla Enter 

 

 

 

Seguidamente aparecerá en  la pantalla la pestaña “Montos” 

 

 

Aquí se digita el 
monto total de la 
factura o del viático, 
después se presiona 
la tecla Enter 
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En el caso de las Unidades Especializadas de Compra que tramitan órdenes de 

compra de contado, el sistema automáticamente hace la retención correspondiente a 

renta. (En caso de que no suceda así, comunicarse con la Unidad de Control de Pagos 

de la Oficina de Administración Financiera) 

Seguidamente aparecerá en  la pantalla la pestaña “Concepto” 

 

Aquí se anota el concepto de la compra, en el caso de los viáticos la fecha y zona  de 

la gira.   

Cuando se trata de Unidades Desconcentradas de Compra, en las que las facturas a 

reintegrar sean originadas por Órdenes de Compra de Contado, se debe indicar en el 

campo de Concepto, el número de Orden de Compra, así como las Solicitudes de 

Materiales de referencia. 

Luego, con el cursor se pasa a la pestaña  de presupuesto presionando el botón 

“Presupuesto” 
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En dicha pantalla la persona autorizada debe incluir la información de: 

- Unidad Ejecutora: corresponde a la unidad que se la va a cargar el gasto (sean 

estas unidades de Fondos Corrientes o Vínculos Externos). 

- Sección: una vez digitada la Unidad Ejecutora, el sistema validará 

automáticamente la sección, por lo que NO debe ser digitada. En caso de que 

la Unidad Ejecutora exista en dos secciones diferentes (solo para casos 

excepcionales),  se abrirá una nueva pantalla que mostrará la lista de valores 

disponible, para lo cual debe escoger aquella a la que se le va a cargar el 

gasto. 

- Objeto de Gasto: cuenta de detalle por objeto de gasto, que de acuerdo con el  

Clasificador por Objeto del Gasto, clasifica el bien o servicio adquirido 

- Monto de la factura. 

Al ser el  Sistema de Fondos de Trabajo Vía Web un sistema en línea, una vez 

digitada la unidad ejecutora y el objeto de gasto, mostrará el disponible presupuestario 

de la misma, por lo que si al registrar la factura la disponibilidad presupuestaria no es 

suficiente, el sistema mostrará un mensaje de advertencia indicando “El disponible en 

presupuesto es menor al monto indicado. Verifique…”.   Este mensaje de sistema, es 

solo una advertencia, por lo que se permitirá el sobregiro.  Este sobregiro solo se 

reflejará en el Sistema de Fondos de Trabajo Vía Web;  sin embargo, si se mantiene el 

sobregiro cuando el fondo de trabajo es revisado para ser tramitado por la Sección de 

Presupuesto de la OAF,  este no será aprobado presupuestariamente, hasta que el 

Objeto de Gasto tenga el disponible presupuestario suficiente para tramitarlo, o bien, si 

la Unidad no resuelve la insuficiencia presupuestaria,  el Fondo de Trabajo será 

rechazado sin la aprobación presupuestaria correspondiente. 
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Es importante recalcar, que el sobregiro que se muestra en el  Sistema de Fondos de 

Trabajo vía Web, solo se reflejará en ese sistema; por lo que si se solicita un estado 

presupuestario o se genera un listado en el módulo de Consulta de Disponible vía 

Web, no se reflejará el fondo de trabajo hasta que sea aprobado por la OAF. 

Para el caso de los proyectos del Vínculo Externo correspondientes  a las secciones 2- 

Empresas Auxiliares, 5-Fondos Restringidos, 6-Cursos Especiales y 7-Programas de 

Posgrado con Financiamiento Complementario, además de mostrar el disponible 

presupuestario, el sistema desplegará el Disponible de Caja;  todo esto a fin de 

presentar la información Presupuestaria y Financiera de las Unidades Ejecutoras y 

validar la disponibilidad de acuerdo al gasto que se desea ejecutar.   

De igual manera, el sistema alertará la disponibilidad financiera insuficiente, en caso 

de haberla, sin embargo permitirá incluir el gasto a la unidad y objeto de gasto 

indicados. 

En caso de que el monto de la factura sea con presupuesto compartido (con cargo a 

dos o más unidades), el Sistema permitirá registrar varias líneas a un mismo objeto de 

gasto con diferentes unidades, toda vez que la sumatoria de las líneas sean 

consistentes con el total de la factura. 

Una vez incluidos todos los datos de la factura se debe presionar el botón F10 ó el 

botón   “Aceptar Cambios” para guardar la información incluida, esto se hace con 

cada documento que se incluye. Para incluir la siguiente factura, se debe presionar el 

botón  “Próximo registro” de esta manera se inicia de nuevo la inclusión de datos. 
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Una vez finalizada la inclusión de facturas del Fondo de Trabajo, se vuelve a la 

pantalla principal. 

 

 

Si alguna de las facturas incluye la compra de bienes muebles, mediante Fondos de 

Trabajo, procede lo siguiente: 

Cada vez que una Unidad (Escuela, Facultad, Oficina, Instituto,etc) hace la compra de 

un bien para la institución, el cual va a ser registrado en este sistema, debe solicitar las 

Para volver a la 
pantalla principal 
se presiona el 
botón “Regresar” 
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placas a la Unidad de Bienes Institucionales con anterioridad al registro del fondo de 

trabajo, para identificar el o los activos. Este trámite se debe realizar mediante la 

solicitud de placas que puede encontrar en la siguiente direccion: www.oaf.ucr.ac.cr  

seguidamente ingresa a “Descargas”, “Documentos OAF”, “Adquisición de activos por 

Fondo de Trabajo (Solicitud de Placa)” y obtiene el formulario para dicha solicitud.   

Con el bien debidamente plaqueado, se procede a ingresar los datos requeridos en la 

pestaña Informacion de Activos. 

 

 

 

En esta pantalla se debe ingresar la siguiente información: 

 

TIPO, se debe seleccionar alguna de las siguientes opciones: PLACA, si se trata de 

un activo   al cual se le deba colocar una identificación específica, LOTE, si se trata de 

adquisiciones de bienes como semovientes, sillas (actualmente aplica para aquellos 

casos cuyo costo individual sea menor al monto de capitalización) o pupitres. Para 

aquellos bienes especiales que se clasifican también como Bienes Duraderos  y que 

por sus características propias no se pueden  plaquear, se escoge la opción NSP.  

http://www.oaf.ucr.ac.cr/
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PLACA, se digita el número asignado por la Unidad de Bienes Institucionales, en el 

caso de Unidades Desconcentradas, ellas mismas se encargaran de asignar las 

placas respectivas a cada bien y de igual forma deben incluirlas en esta celda. 

 

 

 

PERIODO, corresponde al año en que se está ejecutando el presupuesto para la 

compra de ese bien. 

FECHA, se ingresa la fecha de la factura. 

Aquí se elige la opción que 
corresponde, 
posicionándose sobre la 
misma, luego se debe 
presionar la tecla “Enter” 
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FACTURA, el número de la misma. 

CANTIDAD, se registra 1 para cada placa y si fuera  compra de sillas, pupitres o 

semovientes (LOTE), se indica la cantidad total de la compra. 

MONTO, se indica el precio unitario del artículo adquirido, con sus respectivos 

descuentos e  impuestos aplicados. 

SUB CATEGORIA, en esta celda se debe seleccionar la sub categoría contable en la 

cual se debe clasificar cada bien, debe presionar la tecla F9 y se desplegará una serie 

de categorías contables donde puede elegir la que más se ajuste, respecto a las 

características del bien adquirido.  

 

 

CUSTODIO, se debe elegir la Unidad que va a custodiar el bien, es decir, la Unidad a 

la que pertenece el activo, el cual va a formar parte de su inventario. De igual forma 

que el procedimiento anterior, debe presionar la tecla F9 y escoger la Unidad 

Custodio.  

 

Presiona la tecla F9, se 
despliegan las 
subcategorías contables y 
escoge  la opción que 
corresponde. 
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PROVEEDOR, en esta celda se debe elegir la razon social de la factura en donde se 

adquirió el bien, debe presionar la tecla F9 y escoger la opción correcta. Si el 

proveedor NO se encuentra deben incluirlo en la pantalla de proveedores o escoger la 

opción Proveedor Generico para Fondos de Trabajo. 

SERIE, en esta celda se incluye el número de serie del artículo adquirido, si no lo 

posee se omite y se deja la celda en blanco. 

MARCA,  en esta celda se incluye la marca del artículo adquirido, si no la posee se 

omite y se deja la celda en blanco. 

MODELO, en esta celda se incluye el modelo del artículo adquirido, si no la posee se 

omite y se deja la celda en blanco. 

GARANTIA, en esta celda se incluye la garantía que brinda el proveedor en el artículo 

adquirido, se expresa en meses,  si no la posee se omite y se deja la celda en blanco. 

DESCRIPCION, en esta celda se debe indicar el nombre del bien adquirido, de la 

forma más abreviada posible, ya que las celdas de serie, marca y modelo se encargan 

de describir más detalladamente el artículo.  

Presionando F10  ó el botón aceptar cambios , se guarda toda la información que 

se ha incluido, si necesita hacer algún cambio, lo puede realizar y posteriormente 

presionar nuevamente la tecla F10.  

Presiona la tecla F9, se 
despliegan las 
Unidades Custodias y 
escoge  la opción que 
corresponde. 

 



33 
 

 

 

 

Una vez finalizado reintegro del fondo de trabajo, se debe verificar, que todos los datos 

se incluyeron de forma correcta, luego se imprimen dos juegos del documento los 

cuales deben ser firmados por el Responsable y el Encargado y deben llevar el sello 

de la Unidad. Una vez realizado lo anterior, se procede a enviar la solicitud de 

reintegro, con todas las facturas a la Oficina de Administración Financiera, tanto 

físicamente como por medio del sistema, como se señala a continuación: 

 

En estas celdas se incluye la 
información citada 
anteriormente y por último 
se guarda presionando la 
tecla F10. 
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Cuando se finalizó 
el reintegro  y ya no 
hay que hacerle 
ningún cambio, se 
presiona el botón 
“Enviar” 

Cuando se le da 
“Enviar” al 
documento pasa 
del estado de 
“Inclusión” a 
“Paso OAF” 

Para  generar  el 
reporte en pantalla ó 
imprimir el documento 
se presiona este botón 
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El reporte se ve de la siguiente manera: 
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Por medio del Sistema, en la pestaña “Aprobaciones”, el usuario puede verificar en 

que parte del proceso se encuentra el reintegro del Fondo de Trabajo: 

 

 

Por último, cuando se ha finalizado el trámite del reintegro y ya está listo para pagarse, 

sea por transferencia, cheque o efectivo, se reflejará en el sistema como “Genero 

Reintegro”: 

 

 

El Sistema indica 
que Unidad 
aprobó el fondo 
de trabajo 


